
PROCESO DECLARATIVO 2018-462 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., julio trece (13) de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso tenía fijada 

fecha para hoy a las 4 pm, la cual no se pudo realizar, por lo que se encuentra 

pendiente de reprogramación. Sírvase Proveer. - 

 

  

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario  
 

 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTA D.C. julio catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 Despacho procede a continuar con el trámite correspondiente de 

celebración de audiencia del artículo 80 del C.P.T.S.S., para el SEIS (6) DE AGOSTO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a la hora de las TRES Y TREINTA (3:30) P.M. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 

 
a.a. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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